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BOLETÍN 
DB DA PROVINCIA DE MADÍ^ID 

A O V E R T E N O I A . O P l O t A L 
-o@e>-

kftíloyes, órdones y anuncios qno hayan de insertar
í a n loa BOLKTISKS OFICIALM se han de mandar al .Tofo 
JoUtico respectivo, por onyo conducto ae pasarán i los 
¿iitorosdo los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

HA pnblICM codoa lo* d í a s e x e e p t * l o * d o m i n g o * ^ 

Kn osea oapital, llevado À domicilio. 2*50 pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de olla, 8'50 al mes, 9 al trimestre. 18 al «emostro y 28*50 por un año. 

Seadmiton suscripciones en Madri-I, en la Administración del B O L S T Í S , 
piara de Santiago, núm. 2.—Fuora de osta capital, dirootaiuento por medio 

r de carta a la Administraoióa. con inoluiión dol importe del tiempo de abono 
' on timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto loa qua 
soan a instancia do parto no pobre, so insertaran o loUl i 
monto: asimismo oualqui©r anuncio concomiente al tW-
yioio nacional quo dimane do las mismas: paro las ác 
intores particular pagaran 60 céntimos do peseta Poi 
cada linoa de inserción. 

f u m e r ò m i r i l o i &o « « n t l n s o a d e peaew» 

Par te Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8S . M M . el REY y la REINA 

aegente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúm en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante Ralud. 

Diputación Provincial 

Subasta de más de 15.000 pesetas 
y menor de 250.000 

La Dipataoión provincial ha acordado 
contratar en pública subasta, qno tendrá 
efecto el día 17 de Dloiembre, á las onoe 
de la mañana, en el Palnoio de esta Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2, el 
•omlnistro de carne de vaca y carnero 
que sea neoesario en el hospital de San 
Juan de Dios y en el Asilo de Nuestra 
8eftora do las Mercedes, durante todo el 
tilo de 1902, cuyo importe asoiende A 
112.600 pesetas, bajo el siguiente 

Pliego d« condicione* 
1.* El contratista quedara obligado á 

•^ministrar sin llmitaoión algnna y a en
vegar por su ouenta la oarne de vaoa y 
•*rnero que sen neoesaria para el con
fino en el hospital de San Juan de Dios 
7 asilo de Nuestra Señora de las Meroe -
í e d durante todo ol afio de 1902. 

1? La conducción y entrega de dicho 
^ÍOQIO á los expresados Estableoimlen-
1 0 1 se hará todos los días antes de ano-
•fcecer, á fin deque pueda tener lugar 

reconocimiento por los Revisores pe-
rttos nombrados al efecto y se Inspecoio-
** «1 peso por los 8res. Direotor ó Inter
i o r . 

La oarne, tanto de vaca como de 
°* rn«ro, será de superior calidad é igual 

finura y condioiones alimenticias á la 
eJor que de la de su olass se expenda 
Público en los principales estableoi-

* l«atos de esta oapital. 
** El artloulo objeto de este contrato 

^°©ederá de reBes sanas y jóvenes, sien-
^ *1 peso mínimo, como término medio, 

Y*oa de 170 kilogramos, no exoedien-

do el máximo de 230, y el carnero de 
20 á 25 kilogramos, debiendo entregarse 
en los Establecimientos los onartos co
rrespondientes á oada res, las que serán 
saorifioadaa necesariamente en la Casa-
matadero deestaoapltal y presentadas en 
los respectivos Establecimientos á las ho
ras expresadas en la segunda de estas 
oondioiones. 

5 a Si la oarne de vaca ó oarnero no 
renco 1 Ms condicione* señaladas á juicio 
de los fnnoionarios oitados, el contratista 
quedará obligado á sustituir la cantidad 
descohada en el término de dos horas, y 
de no verifioarlo se adquirirá por el 
Direotor ó Interventor, de acuerdo con el 
Diputado Visitador, por cuenta de la 
fianza del contratista, apercibiéndose á 
éste á los efectos de la condición 16. 

6* El preoio del kilogramo será para 
una y otra clase de carne el que quede 
fijado en el remate, no admitiéndose pro
posición que exceda de dos pesetas ni 
fracción ii ferior á un céntimo. 

7 ' El importe de este suministro se 
abonará al contratista por mensualida
des vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales 

8 * Para la celebración de esta subas
ta, de oonformidad oon lo prevenido en 
el Real decreto de de Abril de 1900, 
se observarán las reglas siguientes: 

1. a El acto tendrá lugar en e! día, 
hora y sitio designados en el anunoio, 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Go
bernador oivil de la provincia ó Diputa
do de la Comisión provincial en quien 
delegue y oon asistencia de otro Dipu
tado que designe la Corporación. 

2. a Se dará lectura al anunoio de su
basta y pliego de condioiones, declaran
do seguidamente abierta la lioltaoión por 
un plazo di media hora, durante el cual 
puedan pedirse tan explicaciones que se 
estimen necesarias sobre 1*8 condiciones 
de la subasta; en la inte'igenoia de que, 
pasado el plazo y abierto el nrímer plie
go, no se dará explicación alguna. 

3.* Los pliegos, en ouya carpeta de
berá haberse escrito lo siguiente: «Pro
posición para optar á la subasta d e . . . » 
(y á continuación el objeto de la mis
ma), se entregarán al Sr. Presidente 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha

llarse la proposición ajustada al modelo, 
escrita on papel de la clase 11.*, la oé-
dula personal dol licitador y el resguardo 
de la fianza provisional que acredite ha
ber consignado en la Caja general de De
pósitos ó en la de esta Diputaoión pro
vincial el 5 por 100 del Importe oalculado 
del suministro, ó sea la cantidad de cinco 
mil seisc.ientcii veinticinco pesetas en 
metáli-o, en títulos de la Deuda del Es
tado, al precio de la cotizaoión oficial del 
••i» e i que se constituya la fianza, en 

Obligaciones provinciales yon cualquie
ra otro valor ó signo de crédito represen
tativo de deuda de la exclusiva cuenta 
de esta Corporaoión, por todo su valor 
nominal, y en créditos reoonooidos y 
liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respec
tivos presupuestos aprobados y sea dioho 
aoreedor el que haya de constituir la 
fianza como postor ó rematante de este 
servicio. Cuando un lioitador presente 
más de un pliego, bastará que en cual
quiera de los que presente acompañe es
tos dos ú'titnos documentos. 

4 * Los depósitos en metálico que so 
constituyan en la Caja de la Corporaoión 
sólo se admitirán hasta una ' . n i antes de 
celebrar la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

5 * Loa derechos de custodia y de
más formalidades que se exijan para 
constituir y retirar los depósitos que se 
ha?an en la Caja de la Corporaoión se 
sujetarán en un todo á las bases estable
cidas para este servicio por la Excelen
tísima Diputaoión provincial. 

6.* Durante el plazo de media hora 
quo sefiala la regla 2 * los lioltadores 
entregarán los pliegos en la forma que en 
la raisni i se expresa, y el Sr. Presidente 
dará á cada uno de ellos el número que 
le corresponda por el orden de presenta
ción y los dejará sobre la Mesa á vista 
del público. 

7.* Una vez entregados al Sr Presi
dente los pliegos no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8.* Cinco minutos antes de exoirar el 
pUzo de media h ra se anunoiará en 
alta voz por un Portero, de orden del se
ñor Presidente, que falta BÓIO ose tiempo 

para terminar el plazo de admisión, y al 
expirar la media hora el Presidente lo 
declarará terminado. 

9.* Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y da
rá leotura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá 
y leerá las demás por el orden de nume
ración que se les haya dado al pre
sentarlas. 

10. En el aoto de la apertura el Pre
sidente declarará desechadas las propo -
Bidones que no fuesen acompañadas de 
los documentos que la regla 3.* estableoe 
y las que no estén ajustadas al modelo, 
siempre que las diferenoias puedan pro
ducir, á su juicio, duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el preoio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que, on oaso de existir esa duda, deba 
admitirse la proposición, aunque el lioi
tador manifieste qne está conforme oon 
que se entienda redactada con estriota 
sujeoión al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudioará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese 
dos ó más proposiciones iguales más ven
tajosas que las restantes, se hará la ad
judicación provisional del remate á favor 
de aquel cuyo pliego tenga el número 
más bajo. 

13. Heoha la adjudicación provisio
nal el Presidente devolverá sus cédulas 
de vecindad á todos loa lioitadores, to
mando nota de la fecha y número de la 
de cada uno, y unirá al expediente de 
subasta todos los resguardos de depósito 
y todas las proposiciones presentadas, 
incluso las que hubiere deolarado des
echadas, sin más exoepoión que las oo 
rrespondlentes á los lioitadores que estén 
conformes en que queden deseohadas sus 
proposiciones, los cuales podrán reco
gerlas en el acto oon los resguardos co
rrespondientes, entendiéndose que re
nuncian con esto á todo dereoho á la ad
judicación definitiva del remate. Los 
resguardos de depósito correspondientes 
á las proposiciones admitidas se devol
verán á los respectivos lioitadores una 
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vez hecha la adjudioaoión definitiva á 
favor del amor de la propoaioión más 
ventajosa, conservando sólo el corres
pondiente a ésto hasta tanto qne acredi
te babor heoho el depósito qne oatableco 
la oondicfón siguiente. 

9.* Luego qne rcoalga en el remate la 
aprobaoión definitiva y antes del otorga
miento de la escritura so requerirá inme
diatamente al rematante para que dentro 
del término de diez días presente el docu
mento qne aoredite hacer oonstituido en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
eeta Corporaoión el 10 por 100 del to
tal importe del contrato en oonoepto de 
fianza definitiva, en la forma expresada 
para la provisional, debiendo, caso de 
constituirla en títulos do la Deuda del Es. 
tado, reponer el depósito si la baja de los 
valores llegase á un 5 por 100 durante el 
tiempo de su contrato. 

10. a El depósito ó fianza A que se re
fiere la anterior condiolón, asi como el 
de oarácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliogo de con
diciones. 

11.' Podrán conourrir á esta subasta 
los interesados por si ó representados 
por otra persona con el poder correspon
diente para ello, declarado bástanlo á 
oosta del licitador por el Letrado do esta 
Corporación D. Ricardo de Gillerna. 

12 a NO so admitirán las proposicio
nes que presenten menores de edtid no 
habilitados competentemente ni las de 
los qne se hallen incapacitados legal
mente. 

13.* El contrato ha de 8er á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el contra
tista á redamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renun
ciando todo fncro y privilegio para ha
cerlo por más via que la contenciosa. 

14 ' Dentro de los quinoo dias si
guientes al en qne se lo comunique la 
aprobación definitiva del remate deberá 
otorgar el contratista la correspondiente 
escritura. 

1 5 . m SI el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las for
mas en que sea admisible ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y 
formalización del contrato, ó no llenase 
las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos sefialados y de 
una prórroga que sólo podrá concederse 
por causa justificada y que en ningún 
oaao excederá de oinco dias, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta de
claración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que ae celebre nuevo rema
te bajo iguales condiciones que el prime
ro, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo si 
éste fuere menos beneficioso para la Cor
poración, 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios quo hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración sea 
de ouenta del primer rematante el perjui-
oio que de esto resulte, el cual se regula
rá y fijará en expediente eu que aquél 
sea oido. 

Estas responsabilidades se harán efec

tivas en primer lugar do la flsnza provi 
sional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que le será al efecto 
retenida, y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes dol mismo, administrati
vamente y por la via de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades exoedlese de su impor
te la fianza, lo será devuelto el exceso. 

16" LAS faltas que cometan los con* 
tratistas en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 
El apercibimiento procederá por faltas 

quo no sean graves en el cumplimiento 
de este contrato y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta co
metida y conminándole con multa en ca
so de reincidencia. 

La multa procederá en este oa90 y 
nunca exoederá de un 5 por 1.000 del 
impoite calculado al suministro, quo de 
no abonarse en el plazo que se sollate 
se hará efectiva gubernativamente de 
la fianza, y si ésta no alcanzase, de los 
demás bienos del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al aperci
bimiento y á la mulla, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá 
la rescisión del contrato, que tendrá lu
gar en la forma que la condición 15." 
determina. 

17.* Caso de que para hacer efeotiva 
alguna responsabilidad del contratista se 
dispusiese do la fianza ó de parte de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro-

1 gable término de ocho días desde que 
I para ello sea requerido, entendiéndose 

de lo oontrario rescindido el contrato con 
los efectos de la condición 15. a 

18. a Queda prohibido en absoluto to
da cesión. 

19.* Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios en 
los periódicos oficiales, derechos reales, 
oontribuoión industrial y todos los de
más impuestos establecidos ó que se esta
blecieren en lo sucesivo aplicables á este 
contrato. 

Madrid 15 de Noviembre de 1901.=E1 
Oficial del Negociado, César Canioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en..., callo de.. . t 

núm...., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN O F I C I A I de la provincia 
sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
carne de vaoa y carnero que sea necesa
rio en el hospital do San Juan de Dios 
y Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des durante todo el ano de 1902, se com
promete á suministrar dicho articulo con 
estricta sujeción al pliego de condioiones 
y al precio de... (expresado en letra) el 
kilogramo de uní» y otra clase de carne. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, Francisco 

Romero. — El Diputado Secretario, C. 
Lucio. 

Nota.—Trancurrido el plazo que seña* 
la el art. 29 del Real decreto ó Instruc
ción de de Abril de 1900, no se ha 
presentado reclamación alguna. 

3¡¿0.—296. 

La Diputación provincial hu acordado, 
en sesión de 16 de Octubre, contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 

17 de Diciembre, á las once de la mañana, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidenoia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó Dlpntado de la Comisión 
provinoial en quien delegue y con asis
tencia de otro Diputado que designe la 
Corporaoión, el suministro do oarne de 
ternera quo ie oonsidera necesario para 
los hospitales Provincial y do Sau Juan 
de Dios durante el año de 1902, con arre
glo al pliego de oondiciones que estará 
de manifiesto en la Seoretaría de la Cor
poración, Sección de Beneficencia, de 
diez de la mañana á una de la tarde, los 
días no festivos anteriores al de la su
basta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición quo exceda de dos 
pesetas y cincuenta céntimos ni fraooión 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro so abonará per raensua 
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel dol sello 11.°, 
acompañando le oédula personal del 11-
oitador y el resguardo de la fianza pro
visional que aoredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinoiales por valos de dos 
cientas noventa y siete pesetas y sesenta 
y siete céntimos en metálico ó su equiva 
lente en tituloa de la Deuda del Estado al 
preoio de la cotización oficial del día en 
que lo voriflque, en Obligaoiones provin
ciales ó cualquiera otro valor ó signo de 
crédito representativo de deuda de la ex-
oluslva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en oréditos re
conocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén oonsignadosen sus 
respectivos presupuestos aprobados y sea 
dicho acreedor el que haya de constituir 
la fianza como postor ó rematante de esto 
servicio-, como definitiva y en igual for
ma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato 
á responder de au cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen eu la Caja de la Corporación sólo 
ae admitirán hasta una hora antea de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú 
blicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse esorito lo si
guiente: «Proposición para optar á la su. 
basta de...» (y á continuación el objeto de 
la uiisaia i, ae entregarán al Sr. Presiden
te del aeto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán oonourrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á oosta del 
licitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate, esoritura, oopias, 
papel, Inserción do anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo su :eaivo aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo quo señala el 
art. 29 del Real decreto ó Iustrucolóu de 
26 de Abril de 1900, no se ha presen'ado 
reolamaoión alguna. 

Madrid 15 de Noviembre de 1901.=El 
Oficial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D.N.N . ,que habita en..., 0 a „ 

núm..-, enterado del anuncio P u b n * ' 
en el BOLETÍN OFICIAL de la ptwür * 
sacando á.públiea subasta la Di ° V Í Q e l a 

provinoial de Madrid el suminlst^* 
carne de ternera que sea necesario -
hospitales Provincial y de San J 
Dios duranto todo el año de IQOJ „ * 0 < I | 

promete k suministrar dicho articulo 
estricta sujeción al pliego de condiolo?" 
al preoio de... (expresado en letra/* 
kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente ) 
Conforme: El Presidente, PranoUco 

Roraeru. = El Diputado Secretarlo, C La 
oio. 

321.-807. 

La Díputaolón provinoial ha acordado 
sesión de 16 de Octubre, oontratar eá 

pública subasta, que tendrá efecto el di» 
17 de Dioiembre, á las once de la minan» 
en el Palaolo de la Corporación, plaza de 
Santiago, número 2, bajo la presideuoU 
del Excmo. Sr. Gobernador oívil de U 
protincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue y con asisten
cia de otro Diputado que designo la Cor
poración, el suministro de merluza qae 
se considera necesario para los ho3piu-
les Provincial y de San Juan de Dios, 
durante el año de 1902, oon arresrlo al 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto enla Seoretaría déla Corporaoión, 
Seooión de Beneficencia, de diez de ia 
mañana á una de la tarde, los días no fes
tivos anteriores al do la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposioión que exceda dedos 
pesetas ni fracoión inferior á un céntimo 
de peseta. 

El suministro se abonará por mensa» 
lidades vencidas en la Depositarla de 
fondos provinoiales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, ae extenderán en papel del sello 11'» 
acompañando la cédula personal del li
citador y el resguardo de la fianza pro
visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos 6 en 1* 
de fondos provinoiales por va'or de 
nientas cuarenta pesetas cincuenta cfa 
timos en metálico ó su equivalente eu tí
tulos de la Deuda del Estado al preoio dé
la cotización oficial del día en que 'o verifl 
que, en Obligaciones provinciales 6 oa» • 
quiera otro valor ó siírno de crédito re
presentativo de deuda de la exolo« lV5 

cuenta de esta Diputación, por todo sfl 
valor nominal, y en oréditos recmooidoJ 
y liquidados por la misma, siembre qoe 
é3tos estén consignados en su* respeo" 
vos presupuestos aprobad'»* y sea d' T 
acreedor el que bava d« constituir 
fianza como postor ó rematante <»» 
servicio; oono drflnitiva y en ig« ) l 1 

el contratista constituirá el l O P ) f l ^ 
del total Importe objeto de' contra1 0 

esponder de su cumplimiento. 
Los depósitos en metálico qn \ •« 

signen en la Caja de la Corporación 
se admitirán hasta una hora ant'« ^ 
lebrarse la subasta, y los en efe"* 0* ^ 
blicos hasta la una de la tarde dal 

Las expresadas proposiciones, - e 0 . 
carpeta deberá hallar <• escrito l 0 M Í , ?

b a 5 t ¿ 
te: «Proposición para opt¡»r á 1«» 8 ^ 
d*í...» (y á continuación e l ' ^ ' ^ ¿ j n t e 
misma), be entregarán al Sr. ° T t i 
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acto dorante el plazo de media hora. 
podrán concurrir a esta subasta los 

resados por si ó representados por 
i u í e pe rsr)na con el poder corrcspondicn
otra y J . ^ I .  X I A . A 

te para ello, deolarado bastante á costa 
el jioitador por el Letrado de esta Cor

0raoi6n D. Kioardo de Guillerna. 
aeran de cuenta del contratista todos 

los castos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anunoios en loa pe

riódicos ofloiales, dereohos reales, con

tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable

cieron en lo sucesivo aplicables á este 
contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art. 29 del Real decreto é Instrucción de 
¿tj de Abril de 1900, no se ha presentado 
reclamación alguna. 

Madrid 16 de Noviembre de 1901.=S1 
Oficial del Negooiado, Cósar Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en...., calle de..., 

número..., enterado del anuncio publi

cado en ol B O L E T Í N OFICIAL de la pro. 
rincia sacando á pública subasta la Di

pataoión provincial do Madrid el sumi

nistro de merluza para los hospitales 
Provinoial y de San Juan de Dios que se 
wlottla necesario para el consumo duran

te todo el año de 1902, se compromete á 
suministrar dichoartioulo con estricta su

jeción al pliego de condiciones al precio 
de... (expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, Francisco Ro

mero.=El Diputado Secretario, C. Luoio. 
321—308. 

La Diputación provinoial ha acordado 
m sesión de 16 de Ootubre, contratar en 
públioa subasta, que tendrá efecto el día 
17 de Diolombre, a las once de la mafiana 
en e\ Palacio de la Corporaoión, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
excelentísimo Sr. Gobernador oivil de la 
provinola ó Diputado de la Comisión pro

vinoial en quien delegue y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpo

ración, el suministro de agua de Seltz en 
sifones que se considera necesario para 
loa hospitales Provincial y de San Juan 
de Dios durante el alio de 1902, oon 
arnglo al pliego de condiciones que 
fcitara de manifiesto en la Secretaría de 
U Corporaoión, Sección de Benettoenoia, 
•Je diez de la mañana á una de la tarde, 
los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El precio ó tipo del sifón sarà el que 
luede fijado en el remate, no admitién

dose proposición que exoeda de doce cén

timos de peseta ni fracción inferior á un 
céntimo. 

&l suministro se abonará por mensua

• dea venoidas en la Depositarla de 
' "» ¡os provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
Acompañando la cédula personal del lioi 
tador y ol reaguardo de la fianza pro

visional que acredite haber oonsignado 
e

& la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos prjvinoiales por valor de do» 
cttnfaa veintidós pesetas en metálico ó 
•U equivalente en títulos de la Deuda del 
datado al precio de la ootizaoión ofioial 
del día en que lo verifique, en Obli

gaciones provinciales ó cualquiera otro 
v*lor ó signo de crédito representativo de 
deuda de la exolusiva ouenta de esta 

Diputaoión, por todo su valor nominal, y 
en créditos reoonooidos y liquidados por 
la misma, siempre que éstos estén con

signados en sus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho acreedor el que 
haya de constituir la fianza como postor 
ó rematante de este servicio; como de

finitiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato á responder de su 
cumplimiento. 

Loa depósitos en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efeotos 
públicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo si

guiente: «Proposioióu para optar á la 
subasta de» (y a continuación el objeto de 
la misma), se entregarán al Sr. Presi

dente del acto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona con el poder correspon

diente para ello, deolarado bastante á 
costa del lioitador por el Letrado de esta 
Corporación D. Kioardo do Guillerna. 

Serán de cuenta del contrat i s ta todos 
los gastos del remate, esoritura, coplas, 
papel, inserción de anuncios en los perió

dicos ofloiales, dereohos reales, contri

bución industrial y todos los demás im

puestos establecidos ó que se estable

cieren en lo suoesivo aplioables á este 
contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real deoreto é Iostruoción 
de 26 de Abril de 1900, no so ha presen

tado reclamación alguna. 
Madrid 15 de Noviembre de 1901.=E1 

Oficial del Negociado, Cósar Carnioer. 
Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en..., oallede..., 
núm..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sacando á públioa subasta la Diputación 
provinoial de Madrid el suministro de 
agua de Seltz en sifones que sea necesa

rio en los hospitales Provinoial y de San 
Juan de Dios, se oo i promete á su

ministrar dicho artículo con estricta su

jeción al pliego de oondioiones al precio 
de... (expresado en Jetra) oada sifón. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme : El Presidente, Francisco 

Romero.=El Diputado Secretario, C. 
Luolo. 

321.—309. 

La Diputaoión provinoial ha acordado, 
en sesión de 16 de Octubre, contratar en 
públioa subasta, que tendrá efecto el día 
17 de Diciembre, a las once de la maña

na, en el Palacio de la Corporaoión, pla

za de Santiagu, núm. 2, bajo la presiden 
cia del Exorno. Sr. Gobernador oivil de 
la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue y con asis 
tencia de otro Diputado que designe la 
Corporación, el suministro de bizooohos 
que se considera necesario para los hos

pitales Provinoial y de San Juan do Dios 
durante el uño de 1902, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de ma

nifiesto en la Seoretaiía de la Corpora

oión, Seooión de Beneficencia, de diez de 
la mañana a una de la tarde, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi

tiéndose proposición que exoeda de dos 
pesetas y noventa'céntimos ni fracoión 
inferior á un céntimo. 

El suministro se abonará por mensua

lidades venoidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode

lo, se.extenderán en papel del sello 11.°; 
acompañando la cédula personal del li

diador y el resguardo de la fianza pro

visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por vAlor de 
ciento veinticinco pesetas en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado al prcoio de la ootizaoión ofi

oial del día en que lo verifique, en Obli

gaciones provinciales ó cualquiera otro 
valor ó signo de crédito representativo 
de deuda de la exclusiva cuenta de esta 
Diputación, por todo su valor nominal, y 
en créditos reconocidos y liquidados por 
la misma, siempre que éstos estén con

signados en sus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho acreedor el que 
haya de constituir la fianza como postor 
ó rematante de este servicio; como defi

nit iva y en igual torma, el contratista 
constituirá el 10 100 del total importe 
objeto del contrato á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta, y los en efeotos pú

blicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpota deberá hallarse esorito lo si

guiente: «Proposición para optar & la 
subasta de...» (y a oontinuaoión ol o b j e 

to de la misma), se entregarán al Sr. Pre

sidente del acto durante el plazo de me

dia hora. 
Podrán concurrir á esta subasta los in

teresados por sí ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente pa 
ra ello, declarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora 
cióu D. Ricardo ae Guillerna. 

Serán de cuenta del oontratista todos 
los gastos del remate, esoritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los pe

riódicos oficiales, derechos reales, con

tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable

cieren en lo sucesivo aplioables á este 
contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Keal deoreto é Instruc

ción de 2G de Abril de 1900, no se ha 
presentado reclamación alguna. 

Madrid 15 üo Noviembre del901.=El 
Oficial del Negociado, César Carnioer. 

Romero.: 
Luoio. 

>El Diputado Seoretario, C. 

321.—310. 

Modelo de proposición 
D. N. N . . que habita en..., calle de..., 

número..., enterado del anunoio publica

do en el BOLEI iN OFICIA t de la provín

ola sacando á públioa subasta la Dipu

tación proviuclal de Madrid el suministro 
de bizcochos que sea necesario en los 
hospitales Provincial y de San Juan de 
Dios durante el año de iyu2 se compro

mete á Bumintatrar dicho articulo con 
estricta sujeción ai pliego de oondioiones 
al precio de... ^expresado en letra) el 
kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, Francisco 

Л у untamientos 

M A D R I D 

Secretaria 
La Junta munioipal se halla oitada pa. 

ra celebrar sesión en las Casas Consisto

riales el día 18 del aotual, á las diez, con 
objeto de ocuparse de los asuntos si

guientes: 
Dictamen de la Comisión nombrada por 

la Junta para la revisión y censura de las 
ouentas generales correspondientes al 
ejercioio de 1900. 

Aouerdodel Ayuntamiento disponiendo 
una transferencia de oródíto de 2.000 pe

setas del oap. XI al III, art. 5.° del pre

supuesto vigente, para pago de jornales 
de los romaneros de Villa. 

Otro disponiendo una transferencia de 
crédito do 5.000 pesetas dentro del capí

tulo V, art. l.° «Material», del presu

puesto vigente, para alumbrado y calefac

ción do los Asilos de San Bernardino. 
Otro disponiendo ее aplique, hasta la 

terminación del ejercioio, el crédito que 
figura en el oap. III, art. 9.° del presu

puesto vigente para jornales extraordi

narios de dosinfeooión durante nueve 
meses. 

Otro concediendo jubilaoión á un Por
tero consistorial. 

Otro aprobatorio del proyecto del pre
supuesto del Interior para 1902. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 16 de Noviembre de 1901.=E) 
Seoretario, Francisco Ruano y Carriodo. 

332.—336. 
Ar?anda 

No habiendo tenido efeoto por falta de 
licitadores la subasta intentada para la 
ejecución do las obras de ooustruooión 
de la mina ó galería quo recoge las aguas 
para la fuente denominada de «Leganl

tos», de esta villa, bajo el tipo y oondi

oiones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria do esta Corporaoión, se anun

cia la segunda,' quo se verificará en las 
Casas Consistoriales de esta villa el día 
24 del aotual, á las onoe, bajo la presi

dencia do esta Aloalaía ó Concejal en 
quien delegue, con las formalidades del 
articulo 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1Э00. 

Los Imitadores consignarán previa

mente como fianza provisional la canti

dad de 7d'75 pesetas en la Depositaría 
del Ayuntamiento y el rematante la de 
finitiva del 10 por 100 del importe del 
remate, que le será devuelta & la termi

nación del contrato. 
Lo que se anuncia al público para su 

oonooimlento. 
Arganda 1*2 de Noviembre de 1901.» 

El Aloalde, Manuel Sanz. 
820.—292. 

Aran juez 
La matricula de la contribución in

dustrial de este término munioipal, pa. 
ra el próximo año de 1902, se halla ter

 minada y de manifiesto en la Secretaría 
de esto Ayuntamiento, por término de 
diez días, para que los contribuyentes 
puedan examinarla y producir las reda
maciones que juzguen procedentes on el 
expresado plazo. 
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Aranjuez 12 do Noviembre de 1901.= 
El Alcalde, A. Montero. 

320.—274. 
Collado Mediano 

Se hallan terminados y expuestos al 
públioo en la Seoretaría de este Ayunta

miento, para oír reclamaciones, los re

partimientos de la oontribnoión urbana, 
rústica y pecuaria, por término de ocho 
días, y la matricula de la contribución 
industrial por término de quinoe días, pa

sados los canica so remitirán a la Ad

ministración de Hacienda para su supe

rior aprobación. 
Collado Mediano a 9 de Noviembre de 

1901.=El Aloalde, Yiotoriano Bcrnaez. 
318.—194. 

Camarina de Extérnelas 
Ya terminados se encuentran expues 

tas al público en esta Seoretaría de 
Ayuntamiento, y por término do ooho 
días, para oir redamaciones, los doou 
montos siguientes: 

l.° La matrícula industrial para el 
año de 1902. 

2.° El padrón de carruajes de lujo 
para ídem. 

3.° Y por último, el de cédulas perso

nales para el mismo. 
Transcurrido dicho plazo ninguna re

olamaoión será atendida. 
Camarina de Esteruelas 12 de Noviem

bre de 1901.=El Alcalde, P. O., Antonio 
Román. 

320.—284. 
Cobeña 

Los repartos de la contribución rústi

ca y pecuaria, oomo igualmente el de la 
urbana de este término y año de 1902, 
están terminados y expuestos al públioo 
en la Secretarla de este Ayuntamiento, 
pur término de ooho días, para oir las re* 
clamaciones que sobre los mismos se ha

gan. 
Cobefla ij de Noviembre de 1901. =*E1 

Aloalde, Guillermo Duque. 
318.—202. 

Daganzo 
Se halla de manifiesto en la Secreta

ria de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, la matricula de la contribu

ción industrial para el próximo año de 
1902. 

üaganzo 11 de Noviembre de 1901.= 
El Alcalde, F. Fernáudez. 

320.—273. 
i:¡ Álamo 

Los repartimientos de la contribución 
territorial, pecuaria y urbana de este dis

trito para el próximo año de 1902, se ha

llan terminados y do manifiesto en la Se

cretaria do este Ayuntamiento, por tér

mino do ocho días, oon el fin de oir recla

maciones, pasados los oaales no se admi

tirá ninguna. 
El Álamo 8 de Noviembre de 1901.=E1 

Alcalde, Manuel Morales. 
318.200, 

El Hoalo 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaría de este Ayunta 
miento, por término de quince días, los 
documentos siguientes: 

Repartimiento de !a contribución de 
rústica y pecuaria para el año de 1902. 

ídem el de urbana para ídem. 
Matríoula de oontribudión industrial 

para ídem Id. 

Y padrón de contribuyentes por cédu 
las personales para idom. id. 

Lo que se anuncia por medio del pre

sente para que durante dicho plazo pue

dan examinar los referidos documentos 
ouantas personas lo crean conveniente y 
presentar las reclamaciones que sean 
justas, pasado el cual no se admitirá 
ninguna 

Distrito de El Boalo 12 de Noviembre 
de 1901.=E1 Aloalde, Luis Esteban. 

320.—283. 
El Rcrrneco 

La matricula de subsidio industrial de 
esto término municipal para el año de 
1902, se halla terminada y expuesta al 
públioo en la Secretaria de este Ayunta

miento, por término de quinoe días, para 
oir reclamaciones, pasados los cuales no 
se admitirá ninguna. 

Ei Berrueco á iodo Noviembre de 1901. 
=E1 Aloalde.=P. O., El Secretario, Mau

ricio Cobertera. 
318. 188. 

Horcalnelo 
Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun

ta munioipal de asooiados y sin perjuicio 
de lo que resuelva la Superioridad, se 
anuncia la subasta pública para el arren 
dainlento de los derechos de Consumos, 
sal y alcoholes, en este término municipal 
á venta libre, durante el año natural de 
1902, bajo el tipo de 1.248 pesetas 60 
céntimos. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de esto pueblo el día l.° de 
Diciembre próximo, á las once de la ma

ñana, bajo la presidencia del Sr. Aloalde 
ó Concejal en quien delegue, y con suje

ción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y lo estará en el acto do 
la subasta. 

Horoajuelo 7 de Noviembre de 1901.= 
El Alcalde, Juan Ibáñez. 

320.—288. 

El proyecto de presupuesto ordinario 
municipal para el año próximo de 1902, 
de este pueblo, se halla terminado y ex

puesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, á contar desde que aparezca este 
anuncio inserto en el BOLBTIN OFICIAL 
para oír reclamaciones. (Art. 14b' de la 
ley Muuioipal vigente). 

También se halla formada la matríou

la de subsidio iudustrial para el año de 
1902, y expuesta al público en la Secre

taria de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, para uir reclamaciones. 

LLoroajuelo 8 do Noviembre de 1901.= 
El Alcalde, Juan ibañez. 

319.—2d7. 
Las Hozas de lluitrugro 

Los tres ejemplares de listas oobra

torias sobre la contribución urbana para 
el próximo año de 1902, á que se refiere 
la oiroular inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
de 11 del próximo pasado Ootubre, se 
hallan expuestos al públioo en la Soore* 
taría de este Ayuntamiento, durante 
ooho días, para oir las reclamaciones quo 
se puedau formular contra los mismos. 

Igualmente y con el mismo fin se en • 
cuentran terminados y expuestos al pú

blico, por igual término, en el indicado 
local, los repartimientos y listas cobra

torlas de la contribución territorial y 
pecuaria perteneciente á este término y 
para el indioado año. 

Las Rozas de Buitrago 5 do Noviembre 
de 1901.=E1 Aloalde, Sevcriano del Pozo. 

318.—195. 
MadarcoN 

Del veoino de este pueblo, Pedro de la 
Vega, ha desaparecido del sitio donde 
se hal laba pastando, llamado do las «En

tras», una caballería asnal, y oreyendo 
haya sido robada, ho dado parto del 
hecho, y con el fin de saber su paradero, 
se inserta en el BOLKTIN OFICIAL para 
que por medio de las Autoridades ha

gan todas las pesquisas que sean nece 
sarias para su captura, y en oa90 de ser 
habida, la pongan en conocimiento do 
esta Alcaldía para que sus dueños pa

sen á recogerla. 
Sefl<i8 del burro 

Pelo canoso, oon bastanto pelo, 
edad oatoroe años, señas particulares 
ninguna. 

Madaroos 13 de Noviembre do 1901.= 
El Aloalde, Manuol López. 

318.—212. 

Xavalagnmel la 
So halla terminado y expuesto al pú

blioo, por término de ocho días, en la Se

oretaría do este Ayuntamiento, el repar

timiento de la contribución territorial y 
pecuaria, oomo igualmente las listas de 
edificios y solares, á los efectos que las 
ciroulares de la Administración de Ha

oienda de la provinoia determinan techas 
27 de Septiembre último y 5 del corriente. 

Navalagamolla 11 de Noviembre de 
1901.=El Alcalde, P. O., D. Arevalo. 

320.—277. 
Palayoa 

Por aouerdo del Ayuntamiento y Jun

ta municipal de asooiados y sin perjui

cio de lo que resuelva la Superioridad, se 
anuncia la subasta pública para el arren

damiento de Consumos, sal y alcoholes, 
en este término municipal, á venta libre, 
durante el año natural de 1902, y bajo 
el tipo de 537 pesetas con GO céntimos. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de esta villa el día l .° de 
Diciembre próximo, á las doce en punto, 
bajo la presidencia del Sr. Aloalde 5 Con

cejal en quien delegue, y oon sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de ma

nifiesto en la Secretaria de este Ayunta

miento 
PelayosU de Noviembre do 1901. =»E1 

Aloalde, Basilio Martin. 
818.—192, 

11 i batojada 

Los repartimientos sobre las riquezas 
territorial y urbana de esto término para 
el próximo afiu uatural de 1902, se hallan 
terminados y al públioo en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, por ooho días, des

de la inserción del presente anunoio en el 
BOLETÍN OFICIAL, para oir reclamaciones, 

Ribatejada 8 de Noviembre de 1901.= 
El Aloalde, Evaristo Mayor. 

No habiendo tenido efíoto por falta de 
licitadores la tercera subasta de los pas

tos sobrantes de estos propios para el 
próximo año forestal, se anuncia un 
cuarto remate, que tendrá efecto en esta 
Sala Consistorial el día 20 del corriente, 
á la una en punto, oon rebaja del 4 0 por 
100 del tipo de tasación de la primera y 
bajo el mismo pliego de condioiones que 
estará de manifieste en el acto. 

Lo que se anuncia llamando 
dores. lioit, 

Ribatejada 8 de Noviembre de ion 
El Alcalde, Evaristo Mayor. * 

818—196. 
S e r r a n i l l o s 

El dia l.° de Diciembre próximo t i 
once de la mañana, tendrá lugar en u 
Casa Capitular de esta villa, ante n * 
Comisión del Ayuntamiento, la subastad* 
los derechos do Consumos, durante el M 
de 1902, con ventaá la exclusiva, de v¡no° 
aguardiente, aoeite, tocino y oarnes ¿ 
por menor, bajo el tipo y oondloiones q t t e 

se ofrecen en el pliego que se halla de ¡L, 
niiiesto en la Secretaría de este Ayanta. 
miento. 

Serranillos fj de Noviembre de 1901 «a 
El Alcalde, Telesforo Fernández. 

318.191. 
Sevi l la la Sueva 

La matricula industrial y el padrón de 
cédulas personales de este término para 
el próximo año de 1902, se hallan t e r. 
minados y al públioo en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, por término dequirj. 
ce días, con el fin de oir las reclamación?! 
que se presenten; transcurrido dicho pla

zo no .<••! Ai', admitidas. 
Sevilla la Nueva l.° de Noviembre de 

1901. =E1 Aloalde, Pablo Errejón. 

En cumplimiento do lo dispuesto en el 
Reglamento de 30 de Septiembre de 1885 
y para admitir las reclamaciones qoe ex
presa el art. 74 del mismo, se hallan ex

puestos al público, por término de ooho 
días, en la Seoretaria de este Ayunta

miento, los repartimientos de la contribu

ción territorial, urbana y peonaría par» 
el próximo año de 1902. 

Sevilla la Nueva 1.° de Noviembre de 
1901.—El Aloalde, Pablo Errejón. 

Se arrienda en pública subasta el ar
bitrio como uso obligatorio de peso y me

dida do esta villa por todo el alio de 
1902, ouyo remate tendrá lugar en e»u 
Casa Consistorial el día 17 del oorrlente, 
á las doce de su mañana, bajo el tipo de 
1.000 pesetas á que asoiende el importe 
fijado en el presupuesto, munioipal, de
biendo advertir que para tomar parteen 
la subasta será preciso hacer un depó

sito de 60 pesetas en inotálioo, equivalen* 
te al 6 por 100 del prooio del remate. B 
arriendo se ajustará al pliego y tari/*1 

del expediente que se halla de manía81' 
to en la Secretarla del Ayuntamiento, 1 
aprobado el remate, el arrendatario 
prestara fianza personal á satisfacción ¿e 

la Curporaoión municipal. 
Sevilla la Nueva 1.° de Noviembre d e 

1901.=El Aloalde, Pablo Errejón. 
3 l8 .  l f l ' 

San Agustín 
No habiéndose presentado №*tft<*°[!# 

en las subastas colebradas para el »P 
veohamiento de los pastos sobrantes 
invierno de la Dehesa Monoalvi110' 
estos propios, se anuncia una t e T ^ k 

subasta, que tendrá lugar en esta ^ 
Consistorial el dia 15 del oorrlente, * ¿ | 

dooe de su mañana, bajo el P l i e ^ o C p 
condiciones que se halla de maniü ( j J 

la Seoretaría de este Ayuntamien10 

estará en el acto del remate . ^ j , 
San Agustín 0 de Noviembre de 

= E1 Alcalde interino, Isidoro 
8J8.—I

80
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San Jfartin d e ValdcUrleslas 
g0 el monte denominado cNavaporas y 

nfría», de estos propios, han sido rc-
das, por naberse extraviado, y se ha-

en poder del veoino de esta villa, 
JJ n 0 i s c o Rodríguez Ocampo, las reses 

lentes: Tres ovejas merinas, con las 
! gales rnnesoa y revisaco en las orejas, 
y an» oabra negra con las mismas se
gales* 

Lo qne se publica en el BOLETÍN OFICIAL 
de I» provinoia A fin de que los que se 
orean dnefi03 de dichas reses presenten 
e Q | A Secretariado, este Ayuntanmiento 
j t debida justificación. 

San Martín de Valdeiglesias 13 de No
viembre del901. = El Aloalde, Lorenzo 
Retnerce. 

313.—211. 
San Sebastián de los lleven 

Los repartimientos de contribución por 
los concentos do riqueza rústica y pecua
ria y el da u rban», se hallan terminados 
t de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término do ocho días, 
desde esta fecha, para que I03 contribu
yentes, si lo juzgan conveniente, so ente
ren y presenten las reclamaciones que 
juzguen oportunas. 

San Sebastian de los Royes u deNo-
Tiembra de 1901.=E1 Aloaldo, H. Es
pinoso . 

318.-193. 
Serran i l lo s 

8e hallan terminados y expuestos al 
público, por término de ocho días, en la 
8ecret*.ria de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones, los documentos sl-
gientes: 

Matrícula industrial para 1902. 
Lista eobratoria de riqueza urbana 

p»ra 1902. 
Repartimiento de riqueza rústica y 

pecuaria para 1902 y padrón de cédulas 
personales para el mismo a n o . 

Serranillos 6 de Noviembre de 1901.= 
El Alcalde, Telesforo Fernández. 

318.-180. 
Torrenioeha 

Acordado por este Ayuntamiento el 
*iriendo do los derechos de Consumos 
«on la exclusiva en la venta al por me-
&or sobre el vino y aceite y por separa
do el de las carnes frescas para el próxi
mo año de 1902, se pone en conocimiento 
del público a Un de que los que deseen 
tomar parte en la subasta ee presenten 
e n la Casa Consistorial de este pueblo el 

17 de Noviembre, que tendrá lugar el 
Prtmer reniat? de vino y aceite en junto, 
* 1*3 diez de la mañana, y A las once el 
Primero también de las carnes frescas, to
do bajo la? condiciones expresadas en los 
Pjlegos que obran en la Secretaría de la 
«nnicipuiiJaj y que están do manifiesto 
P*ra cuíntos deseen verlos. 

Torrernooha 31 de Octubre de 1901.= 
1 Alcalde, Baldotuero Rivera.=Por su 

a n d a d o . El Secretario, Francisco Ui-
T«ra. 

318.-190. 
Valverdc 

El dia i.° de Diciembre próximo, bajo 
dirección de la respectiva Comisión de 

**;e Ayuntamiento, do las diez á las doce, 
J e l Saión de aotospúblicos de esta villa 

c t l e b r a r A r j las subastas en púbüoa li-
^ c i ó n del arriendo de los derechos de 
^ n suiroa en este distrito municipal, pa-

e l próximo aüo do 1902, bujo el tipo y 

condiciones consignadas en los respecti
vos pliegos, todosin perjuicio de lo que la 
Autoridad superior resuelva. 

Valverde 9 de Noviembre de 1901.=E1 
Alcalde, Jorge García. 

318.—189. 
Val demoro 

Se halla expuesto al «público en la Se 
cretaría do este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para oir reclamacio
nes, ei reparto de la contribución territo
rial y pecuaria para el próximo ano de 
1902. 

Valdemoro 9 de Noviembre de 1901 . = 
El Aloalde, Enrique Fernández. 

318.—197. 
• a l d i l f f h a 

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término do ocho dias, para que puedan 
ser examinados y producir las reclama
ciones que crean pertinentes, los docu
mentos para el próximo aflo de 1902 que 
so expresan á continuación: 

Listas oobratorias sobre la riqueza ur
bana, repartimientos de la riqueza rústi
ca y pecuaria, y matrícula de subsidio 
industrial. 

Valdileoha 12 do Noviembre de 1901. 
=E1 Alcalde accidental, Ventura Gómez. 

320.—286. 
Vil lamanriqne de Tajo 

Los repartimientos y listas cobratorias 
de la contribución rústica y pecuaria, 
correspondiente al ejercicio de 1902, se 
hallan terminados y quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, para 
oir las reclamaciones que contra los 
mismos so presenten*, pasado dicho plazo 
no se atenderá ninguna por justa que 
fuere. 

VUlamanrique de Tajo*l2 de Noviem
bre de 1901.=E1 Aloalde. Emilio Ca-
macho. 

320.—282. 
Velilla de San Antonio 

Hallándose terminados los reparti
mientos sobro la contribución de rústica, 
pecuaria y urbana y la matrícula de sub
sidio industrial para el próximo afio de 
1902, se encuentran en la Secretaría de 
este Ayuntamiento expuestos al públloo 
por término de ocho días para oir recla
maciones. 

Velilla de San Amonio 5 de Noviembre 
de 1001. =El Alcalde, Santiago Rivas. 

318.—206. 

T e s o r e r í a de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

I m p u e s t o por cédulas personales 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provino!^, y en relaoión de deudores por 
aquel impuesto, se ha dictado oon esta 
fecha la siguiente 

Providencia.—En virtud de las atri
buciones que se rae confieren en el ar
ticulo 49 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro Incursos en el único gra
do de apremio, con la multa del duplo do 
su valor, de las cédulas personales que 
corresponden á los deudores que figuran 
en la precedente relaoión en el distrito 
del Hospital. 

Entregúese al Agente ejeoutlvo de ia 
zona cuarta, D. Miguel G. Ramos, la re-

[ lación de que se trata para que por la 

vía de apremio se 
descubiertos oontra 
la misma figuran, y 
LETJS OFiciAl de la 
á lo determinado en 
donada Instrucción 

Lo que se publica 
OIAL de la provincia 
pondientes. 

Madrid 16 de Nov 
Tesorero, Firmado. 

hagan efectivos los 
los deudores que en 
publíquese en el Bo-
provinoia conforme 
el art. 51 de la men-

en el B o L i r i N orl-
á los efeotos corres-

ierabre de 1901.=E1 

322 —380. 

Providencias judiciale 
Juzgados militares 

MADRID 
D. José Rloo y Megina, Comandante 

del regimiento Húsares de Pavía, 20 de 
caballería. 

Siéndome necesario reoibir declara
ción á tres testigos mayores de edad y 
vecinos de esta corte que conociesen á 
D. Manuel Castalio y Santiago, Alférez 
del primer batallón del recimiento infan
tería de Rens, hijo de D. Gregorio y dona 
Valentina, natural de esta corte y que 
falleoió en Bahía Honda (Cuba) en el 
mes de Agosto de 1880, lo hago saber por 
el presente edicto para que comparezoan 
dentro del plazo de treinta dias, á contar 
de la fecha de la Inserción le este llama
miento, en el cuartel del Conde-Duque, 
donde tiene su alojamiento el regimiento 
Húsares de Pavía, con el fin expresado, 
pnes en ello está Interesada la Adminis
tración de justioia. 

Y para que llegue á noticias de aque
llos que conocieron al referido Ofloial, in
sértese este llamamiento en la Gaceta de 
Madrid. 

En Madrid á 11 de Noviembre de 1901. 
=E1 Juez instructor, José Rico. = Ante 
mi, el Secretario, Vioente Guillen. 

319.-232. 

D. Pedro Ripoll Casasola, primer Te
niente del regimiento infantería de As 
turias, núm. 31, y Juez instructor de la 
causa que por deserción se le sigue al 
soldado del mismo Pedro López Canas. 

Por el presente edioto llamo, cito y 
emplazo á Pedro López Cadas, soldado 
de esto regimiento, natural de Segovia, 
parroquia de Santa Eulalia, hijo de Jua
na, soltero, de veintitrés años de edad, 
cuyas seflas particulares son las siguien
tes: pelo castalio, cejas al pelo, ojos cas
taños, nariz regular, barba nada, booa 
regular, oolor bueno, frente espaciosa, 
airo maroial, de un metro quioieutos 
treinta y sioto milímetros de estatura, 
para que en ei preciso término de treinta 
días, contados desde la pub'icae.ón de este 
edioto en la Gaceta y B J : . E T I S ¡-FIO AL de 
Madrid,comparezca en esteJuaga lo á mi 
disposición, para responder le ios car'gos 
que lo resultan en la causa que de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general do e3ta 
región se le sigue con motivo de su desor
ción; bajo apercibimiento de qu-?, si no 
comparece en el término fijado, ser i de
clarado rebelde. 

Dado en Madrid á 13 de Noviembre de 
19ül.=Pedro Ripoll. 

319.—233. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomcro Gnllón y López, Juez de 

primera instancia é instrucción del distri -
to de la Audienoia de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Jo3é Querol García, ó sea José 8auri 
Guantear, hijo de Juan y de Manuela, na
tural de Valencia, de treinta y ocho aflos 
de edad, casado, prestamista, cuyo último 
domioiiio lo tuvo en la calle de Barrionue-
vo, núms. 3 y 5, para que en el término de 
diez dias, oontados desde el siguiente a 1 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta dé Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga-
dos. calle del General Castaños, con el ob-
jeto de qne comparezca A responder de 
lo? cargos que le resultan en causa por 
uso de nombre supuesto; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to-
das las Autoridades y orden) á los agen-
tes de la policía judioial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas so 
ñas personales son: estatura baja, pelo 
castaño, ojos ídem, nariz, regular, co
lor bueno y viste decentemente, y en el 
oaso de ser habido lo pongan A ral dispo
sición en la Prisión Celular. 

Madrid A 13 de Noviembre do 1901.=» 
Baldomero Gullón.=El Escribano, P. H., 
Julio del Campo. 

319.—238. 

I). Baldomcro Gullón y López, Juoz 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Luis Madrigal y Gallego .dequince á diez y 
siete aflos, hijodeLaurenno y María, natu
ral y vecino de esta corte, soltero, y cuyo 
último domicilio lo tuvo en la oarrotera 
de Valencia, oasa de D. Pedro, número 
51, piso bajo, p ira que on el término 
de diez días, cont \dos desde el siguien
te al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en miSi la au limóla, sita en el 
Palacio do lo* l u c i l o s , oalle del Gene
ral Castaflos, con el objeto de notificarle 
el auto de prisión contra el mismo dicta
do en causa por hurto; apercibido que, 

de no verifioarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio A que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y or leño A los 
agentes de la palióla judioial procedan A 
la busca del expresdo procesado, cuyas 
señas personales son; estatura regular, 
pelo oastaflo, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro moreno, y viste blusa 
azul, pantalón A cuadros y boina en 
mal uso, y en el oaso de ser habido lo 
pon gan A mi disposición en la CArcel Ce • 
lular de esta corte. 

Madrid 11 de Noviembre de 1901.= 
Baldomero Guüóu, =El Escribano, Li
cenciado Fulgencio Muzas. 

319.—239. 

D. Baldomero Gu'lón y López, Juez do 
primera invínola ó instriuaión del dis
trito «le la Audiencia de e¿t* oorte. 

Por el préseme cito, l lamo y empUzo A 
Frocuoso ÍOJÓ J j tquin Ramos Dorrego 
(a) El G irrites, de veintiséis aflos, hijo de 
Juan y do Josefa natural y vecino de 
esta corte, soltero, z «patero, ouyo último 
domicilio lo tuvo tu U oal le de! Tribu -
lete, nú n>ro 15. cu r to , para qu | en el 
término de diez diaj, contados desde el 
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siguiente A] en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oornpa-
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de que oora-
parezoa á responder de los oargos que le 
resultan; apercibidoquo.de noverifioarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per-
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular, 
color del rostro bueno, viste traje claro y 
blusa negra, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposioión en la Prisión 
Celular. 

Madrid á 15 de Noviembre de 1901.= 
Baldomcro Gallón.»El Esoribano, P. EL, 
Julio del Campo. 

322—374, 
BUENAVISTA 

Por-el presente y en virtud de lo acor
dado en los autos que se siguen de oficio 
en el Juzgado de primera instanoia del 
distrito de Bucnavista de esta corte, so
bre abintestato de doña Timotea Hor-
maeohe y Echevarría, natural de Bilbao, 
hija de D. Pedro y de doña Juliana, de 
ochenta y nueve años de edad, soltera y 
de esta vecindad, se haoe saber que di-
oha señora falleció en su domioilio, ca
lle de Villanueva, núm. 5, cuarto teroe-
ro, el dia 5 de Enero de este año, sin que 
se tenga noticia de que otorgase ninguna 
disposioión de última voluntad, y se lla
ma por segunda vez á los que se orean 
oon derecho á la herenoia para que 
oomparezcan en dicho Juzgado á reda
marla dentro de veinte días, bajo aper« 
oibimiento de lo que haya lugar. 

Madrid 4 de Noviembre de 1901. —El 
Juez de primera instada, Manuel del 
Valle.=El Escribano, José üalmau. 

319.—228. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instruooión del 
distrito de Buenavista de esta oorte, dio
tada en el dia de hoy en el sumario que 
se instruye por hurto de una peineta, so 
cita á María Fernández Aguilar, que di
jo vivir en la callo de las Provisiones, nú
mero 9, piso segundo, número 15, para 
que comparezca en su Sala audiencia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del térmi
no de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edioto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con obje
to de reoibirla deolaraoión en dioha cau
sa; bajo apercibimiento de ser declarada 
inoursa en la multa de cinoo á 25 pese
tas con que se la conmina, sin perjuiolo 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarla á efeotaar dioha compare-
oenoia. 

Madrid tí de Noviembre de 1901.= 
V,° B.°=Manuel del Valle.=El Esoriba
no, Antonio Aguilar. 

319.—221. 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de prí 
mera instanoia é instruoción del distrito 
de la Latina de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
4 Amado Ángel de Pazo Pita, natural de 
Sanjenjo, provincia de Pontevedra, hijo 
de Victoriano y Peregrina, de treinta y 
dos años, soltero, embaldosador, que vivió 

en la oalle del Águila, número 42, bajo, y 
después en la de Velarde, número 7, y 
ouyo aotual paradero se ignora, para que 
en el término de diez dias, oontados des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, oom-
parezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de que res
ponda á los oargos que le resultan en 
oausa por lesiones; aperoibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio i que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busoa del expresado prooesado, y en 
el oasn de ser habido lo pongan á mi dis
posición. 

Madrid á 13 de Noviembre de 1901.— 
Luis Rubio.» El Esoribano, !,P. H. del 
Sr. Cobo, Alberto de Mercado. 

318.-218. 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de primera instanoia é instrucoión 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Francisca Acebo y Ayuso, natural de 
Madrid, hija do Manuel y de Angela, de 
veintiocho años, viuda, asistenta, y que 
tuvo su domioilio en la calle de Jaén, 
núm. 8, para que en el término «te diez 
dias, contados desde el siguU-nte al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, oomparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palaoio do los Juz
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de cumplir la sentenoia dictada 
oontra la misma; apercibida que, de no 
verificarlo, será deolarada rebelde y la 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas i as Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial procedan á 
la busoa de la expresada procesada, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos al pdo, nariz regular, 
color del rostro moreno y viste pobre
mente, y en el oaso de ser habida la pon
gan á mi disposioión en este Juzgado. 

Madrid 12 de Noviembre de 1901.=Jo
sé Sebastián Méndez.=El Esoribano, Es
teban Unzueta. 

317.-164. 
COLMENAR VIUO 

D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de 
instrucoión de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente edioto se cita y llama 
á un sujeto andaluz, llamado Franoisco, 
asi como también á la mujer que le acom
paña, que debe ser su esposa, medio cie
ga por tener los ojos tiernos. ambo3 de 
bastante edad, de ooupaoión pordioseros, 
que en los primeros días del mes de Sep
tiembre último estuvieron en Morata de 
Tajufla, cuyas demás circunstancias y 
aotual domicilio se ignoran, para que en 
el término de diez dias, á oontar desde 
la inserción de este edioto en la Gaceta 
de Madrid y BOLETIN O F I C I A L de la pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado 
oon el fio de recibirles declaración en 
oausa que se instruye por haber enoon 
trado un burro de la propiedad de Agus
tín Pasoual en poder de Quintín Gómez 
Plata; bajo aperoibimiento que, de no 
comparecer, les parará el perjuioio que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Colmenar Viejo á 9 de No
viembre de i901.=Gaspar Grotta.«El 
Escribano, P . H., Pedro T. Mancilla. 

319.-229. 
SAHAGUN 

D. Indalecio Fernández López, Juez 
de in&iruooión de este partido de Saha 
gún (León). 

Hago saber: Que por la presente »equi-
sitoria Be oita, llama y emplaza á los 
procesados Pedro Blanoo Molina, de vein
tisiete años de edad, hija de Isidoro é 
Isabel, natural y vecino de Madrid, ca
sado, albañil, y Francisoo Robledano 
Hernando, de veintidós años de edad, 
soltero, hijo de Casimiro y Juana, moli
nero, natural y vecino de Abades (Segó 
via), para que dentro del término de diez 
dias oomparezcan ante este Juzgado á 
responder de los oargos que les resultan 
en oausa oriminal que se les sigue por 
estafa á la Compañía de los Ferrocarriles 
del Norte; bajo aperoibimiento de que en 
otro oaso serán dec larados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que hubiere lugar, 
pues Hsi lo tengo mandado por no haber 
sido aquéllos habidos en su domicilio al 
ser llamados con dicho objeto. 

Dado en Sahagún á 11 de Noviembre 
del901=Indalecio Fernández =D.S. O., 
Licenciado Matías García. 

319.—231. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. Juan de la Cruz Cisneros, Juezmunioi-
pal del distrito de la Audienoia de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Manuel 
García y García, cuyas demás oirouns-
tanoi s y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com-
pnrezoa en dicho JJuzgado á extinguir 
la pena impuesta en juioio de faltas; ba
jo apercibimiento de que, si no lo verifica, 
lepararáel perjuioio á que hubiere lugar. 

Madrid 12 de Noviembre del901.= 
V.° B.°=Ci8uero3.=El Seoretarío, Ma
riano Ordas. 

319.—250. 

En virtud de providenoia^ del señor 
D. Juan do la Cruz Cisneros, Juez muir. -
oipal d-l distrito de la Audienoia de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Juan 
José Regueiro, cuyas demás circunstan
cias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia ooinpa-
rezoa en dioho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 12 de Noviembre de 1901.= 
Y . # B . ° = C i s n e r o 3 . = E l Seoretario, Ma
riano Ordas. 

319.-860. 

g|Bn vir'ud de providenoia del señor 
D. Juan de la Cruz Cisneros, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de es
ta oorte, se cita, llama y emplaza á An
tonio Parra López, cuyas demás oirouns-
tanoias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia 
comparezoa en dioho Juzgado á extin
guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si DO lo veri-
floa, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 12 de Noviembre de 1901 . = 

V.» B ¿ = C ¡ , n o r o . . = E l 8 e 

nano Ordas. 1 0 

319.-.os 
Ma. 

En virtud de providenoia del 8 

D. Juan de la Cruz Cisneros, Jueztn 
oipal del distrito de la Audienoia de ' 
oorte, se oita, llama y emplaza a En'1' 
bio Larranz Gómez, ouyas demás oiromu. 
tandas y aotual paradero se ignoran 
para que en término de sogundo <n4' 
oomparezca en dioho Juzgado & extijj 
guir la pena impuesta en juicio de falta,! 
bajo aperoibimiento de que, si no lo * 9 r ¿ 
floa, le parará el perjuiolo á que hayi 
lugar. 

Madrid 12 de Noviembre de \$o\,m 

V.° B .°=CÍ8nero8.—El Secretario, Marii. 
no Ordas. 

819.-262, 

Eo virtud de providenoia del señor 
D. Juan de la Cruz Cisneros, Juez mani-
cipal del distrito do la Audienoia de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza 4 Joaquín 
Sobras Piquer, cuyas demás oironnatan. 
das y aotual paradero se ignoran, pan 
que en término de segundo dia compa
rezca en dicho Juzgado á extinguirla 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
aperoibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya lagar. 

Madrid 12 de Noviembre de 1901.« 
V. é B.°*Cisncros.=El Secretario, Maria
no Ordas. 

319.-258. 

Gobierno militar 
Los Jefes, Oficiales é individuos de 

tropa, así como también los señores y se» 
ñoras que á continuación so expresan,« 
servirán presentarse en Ja Secoión coai
ta del Gobierno militar de esta Plaza, de 
dooe á treoe de cualquier dia no festivo, 
para entregarles documentos ó enterar
les de asuntos que les interesan. 

Clases y nombres 
Primer Teniente licenciado, D. Jw* 

Canga-Argüelles Rodríguez. 
ídem id. íd., D. Tomás SegofiMí 

Ampudia. 
Módico Begundo lioenoiado, D. íg°*' 

ció Ortigas Barcina. 
Sargento lioenoiado, Manuel U>?a 

Rodríguez. 
Soldado Domingo Sánohez Bahamonde 
Paisano Germán Cerezo Salvador. 
Señora doña María del Pilar E8° n d e ' 

ro Memige. 
ídem doña María Caranoeja. 
Madrid 15 de Noviembro de 190V -

Coronel Seoretario, Lázaro Argoinani». 
820.-298. 

Mente de Piedad y Ceja de Atan* 
de Madrid 

En esta semana han ingresado en 
Caja do Ahorros 112.075 pesetas por 

1.301 imposiciones, de las cuales son no f l^ 
vas 208, y se han satisfecho por ° ^ l t \ t 

intereses 159.637 pesetas, á s ° , l 0 , m * 
477 imponentes, 209 de ellos por sal o-

Madrid 17 de Noviembre de 1901' 
El Diroctor. José Alvarez Marino. 

825.-8*-

Kseaela tipolitográtíoa del H<#P,CI0* 
I N I T e l é f o n o 


